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Una vez analizada y ev-aluada,'la,~~¡~rry;-~¿ión.~'9ri·te~id~~F'su é?c,rito con núm~ro CI:t1fy1X-043-L 01/
MSM y sus~~~n'é3<osde,fech~.25 de abril de ,L"O"I 7: i,ngre~·adá:eI.9~:d~l:fla:y6;de.2011·~1·esta Agencia
Nacional de' -Seguridad-Industrlal y' de Protección al Medie?)\mbiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA),.pqr. medio del cual' el R~'pfesiñtante Legal ~~'Iª Empresa Canarnex Energv Holdings,
S.A.P.I. de i:J::,V~~j(REGUlADdt i(5IíC,itó- la i\ut:o'd~acióri':cie :s.~'Sist~ma o'e':Administración a

~,IIJ.,~'" ":, . ,_ .• ", '~~'." -'., ~ :'-" " ~~"..,.; -.,.,' "', JI' ~r ,

Implementar en" el,."P.royecto-"cfe'!'1omlnadóArea .Contractiial' numero Vt, 'Campo Moloacan
.~ "". .. ....... .. ''1, .1(11,,'" l' , .~ <'J' ..... • \'r t .,.

(PROYECTO), de.áeuerdo cd'n"ló~pfevfSt6 en<h3s:"Dispós'icionés:qpministratjvai'de carácter general
,~ ;te.:.. ¡. - ..., ~'. __. ~ ." ¡(" .. "'"

que establecen los .~U[le?mientoS'':'''Pár.aCaConformación, {~mplement~d6n ~y/Autorización de los
Sistemas de Adminis~tr~ª,¿,iP"~r.d~ Seguridad- In.du~trial, 'Ség~r~~a.pOp'~j-~ttvá\' Protección al Medio
Ambiente, aplicables a las .9~tiviGlél~es':-delSector Hidrocarb,tlr'QS:quese indican" (LINEAMIENTOS), y

J ~,f.¿, ....-~ ....1!"}'t; • '... ~ "';"",~Jii¡- ...,]\
en relación con el contrato N6: ('r:'IH"'I1Ql...t03-:"'A14¡.ibT5~.(e.·~ONTRATO) de fecha 10 de mayo de
2016, y ,. -"~' _;",-,_,~ --'-"~' ~-.

:?' f'

\
\

\ "-.;'!', ;'11 •PRESENTE

;¿<,-<::.Io: d oilaí.vcj
~ o~,U (i , d icA. & (C I
~'Y.)G)d) ...

DIEGO ALFONSO CARVAJAL
REPRESENTANTE LEGAL
CANAMEX ENERGY HOLDINGS, S.A.P.!. DE C.V.

~ "'~:.

,. "Núm'ero de Áutoriiaéión: ASEA-CAE1700SC/AII017':.

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
r: . Política de los Estados Unidos Mexicanos·: .... j

DIRECCiÓN GENERAL DE Gp;TlóN DE EXPLORACiÓN y
ExTRACCiÓN DE RECUR::'OS CONVENCIONALES

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/I058/2017

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2017

·1 UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL

ACU

O~,~!u~
ENERGíA y AMBIENTE

SEMARNAT~
SECRETARIA DE J

MEDro AlvrnlENTE I
y RECURSOS NATURALES

Nombre de persona física que acusó de 
recibido, información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del 
Representante Legal. Art. 113, fracción I 
LFTAIP y 116 Primer Párrafo de la LGTAIP.
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6.

4.

..
• .. T - ',t _ ~,~ _ ~'. - .;" ... ) -.:1'¿.' ~ •

Que el O~-,~e.febrero 9~ 2017" 1~,~g~NqAr asignó la,.Gtave UniS? _de~egis"t~e/del Regulado
(CURR): A5:Ef":S:AE17Ó05,~~q_I".R~,G0l~DO: i eI15~d~rr?isr.Dq,més y año [a.~<::iENCIA entregó
la Constancia: a~1Registro d~'lp Confor::_mación:desu ·Sisteméfde'·Admini,straCióg.;'·'.,~4>"i,,~,,- ,~,.r_ {\\:~.' ,_',:' >.:~:,~ Jo:::': .. .-?, ~

5. Que mediante el escrito numero CEHMX-043",2017-MSM.y sus anexos-dé fecha de 25 de abril
-de 2017, el REGULj.DO·presentó la solicitud-de Autorizaciót: de' s~'Siste'ma de Administración a
Implementar en el PROVÉ"CIPJ re~i6'idGts"et:l:Ip.A?EN~[;>~L~Q~_~e ';"ayo de 2017.

- '_.,~ ':~',./;:::-:'~ '" ,:' - ~ ':" ~:;;.:_, .,
Que mediante el oficio NO.260.35 7/201"7 'Y sus-anexos de fecha O1 de junio de 2017, recibidos
en esta AGENCIA el día 09 de junio de 2017, la COMISiÓN remitió a esta agencia los Planes de

, .. d' ~
Pagina2 e 16 '

",

\:.·r~-'~~~~ ~ .
1- " '" .. ..__ ,'".l ~: '_ :,

3. Que el 13mayo de,2016, la AGEN.CIA,publicó en el 'Diario Oficial de la Federación las
~ ~ ,,.. .... '\,. / .... ', ...... " '"lo, ,_. I •.• , .' -. ~ , ,._

"Disposiciones administrativas de' ca[aGtér -general que establecen 'los Lineamientos para la
Conforrnacfón, Irhpl~me'nt;ació~ y>Ay¿bri~ad6n de los Sistem~s d~ ~dmin¡stracipr;{ 'de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa 'y P'rot~~d6n' al f'0edio Ari;pi.tñte, apücabtes a lá~;act,ividades del

_. . • \,~;J-'" '. • .... '_., ~ "

Sector Hidrocarburos que se indican".
.. . 't 't

2. Que ellO de mayo de 2016 se Ilevó a cabo la firma del CONTRATO para la Extracción de
Hidrocarburos, bajo la modalidad de Licencia entre la Comisión Nacional de Hidrocarburos
(COMISiÓN! y el.REGULADO, para'e] PRQYECTO.

"

... ""'.,. 1""

Que de acuerdo a las actividades"ge\E)~tracC'ló~ de Hidrocarburos a que se dedica el REGULADO
estas corresponden para efectosbe :iSú"·evaluaCión al Séctor Hidrocarburos, las cuales son
competencia de la AGENCIA de conformida,q. con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

L

RESULTANDO

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/I058/2017

SECRETARtA DE
MEDIO AM.B'lENTE

Y RECURSOS NATURALES
o ~'~~U~

ENERGíA y AMBIENTE

SEMARNAT
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1.

9. Que mediante oficio .A.S~A/UGI/DGG~ERG/08~1/201.7 de fecha, 25' de agosto de 2017, la
AGENCIA admitió a trámite la.so:lléitud autorización dél Sistemai~·e\Á:dniini~tración.

'''-7 i \ " . ~/ ... : <... ., . "<,_, '. :!~,~'í. ~ i/ ,
10. Que esta Dirección-General procede a determinar IQicbnd:!3~:ent.econfórrne a lasatribuciones que

son conferioas en lá Ley aé la Agencia Naciónál & Segur}'aad indusúiaF y de Protección al Medio

Ambiente\d.~I~S~ctor Hid¡:o~ar.bur~~"r ,'. ': . :' ~ -.. ~. '~";""~,..\,~. . .' f/ ,: -
:. _,.!\ _r t '!' ~•• ' _~ " ," "':-"1: 'i r. /

.,... .;. _;-.'.... '~:".. -?,;"'" ~ 1:' /-. ':0.; .........

"'~..,..lo!1 ... ~\. "" '.' .¡ G .....~"'. ""'" ".,.CQ N S I D,E,R-A'N El-O. ~~.-,.
t.'\ .. I "'.....~ ... ¡~....:~--'_.:~ '; _.: ~ t L

Que de acuerd;-~ 1~~'~f=~iVi~~d~~deJ1ra~d'~?~'9;:~~,i~r~i{~~r;s,. a"~~~J~.-qedica el REGULADO,
estas corresponden-para .. efectos de-su. evaluación al Sector, tlldro~arburos, las cuales son
competencia de est~-AGt:NCIA-de'conformidad con la defiAi~ión s~ña'lada en el artículo 3 fracción

.. ? ;':_··~"",~·l",._~. ,~ -.{.....~,.'111 ~,v .

XI de la Ley de la Agencia NaciOT19ro.e"SégúridadInoustr.i'al.,yoe,::Rrotección al Medio Ambiente del
"'.... ~,,....., /.. • ", , - .... ,.r • ~Sector Hidrocarburos. . ~ _.. :~*,;'. :.- .:.::.,....

," .: .....'.~

8. Que mediante escrito con número CEHMX-089-2017-MSM y sus anexos de fecha 31 de julio de
2017, ingresados en esta AGéNCiA en la misma fecha, el REGULI\DO desahogó la prevención
contenida, en el oficio ASEA/UGliDGGEERC/06.12/201Ide fecha' 28 de junio de 2017.

• .·",0" • ". . .' ; :' .' oo... ,.- ~ , ' ..... " •

. '

7. Que mediante oficio ASEA/U,GI/~GqEERé:/~6ifI,2017 de fecha 28 de junio de 2017, la
AGENCIA previno al REGU.LÁDO'·paca .que 'en "un -térrnino -rro ..mayor a quince días hábiles
presentara documentación e información faltante para la ~drñisiÓn' a trámite de la solicitud de
Autorización de su Sistema de Administración, en términos del artículo 18 de los LINEAMIENTOS,

" .
mismo que fue notificado al REGULADO en fecha 11 dejulio de 2017. '

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1058/2017

Exploración, Evaluación y Desarrollo que han sido aprobados por el Órgano de Gobierno de esa
COMISiÓN a los Contratistas de la licitación CNH-R01-L03/201S.

y RECURSOS NATURALES

O~,~~~
ENERGíA y AMBIENTE

MEDlO AMBIENTE

SEMARNAT¡!
--S-EC-R-ET ARiADE . ~ I

I
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• La perforación de un (1) pozo. el cual pe[m,Ltiráobterier.Jntorrnaoón 'a niv~~dé yacimiento a
través dé la adquisición de registros ·.~I·éctrlcos,con elfin de. validar el modelo. geológico del
área '(~m:;p>j_edades~petrofísica~Ó~eón :l?-'gerforacióQ '9~1c'ioJ'uevopozo se .esp:e~aproducir de

_''"\, r!'I • "~-..' r : fi" ~ , .~ _'-";' ..o::. ir h' • ,"'" ,_,,.'

zonas q{:¡é,~,úll'no han sido drenadas. pQf,les'poi.o? 'exis·t'ent86. .. '. .
~.1~'~..,: ~~~. .,.. .:; i \~\' '..~ ;. :~~t~.. , -'~_. '

• La elaboración-delmodelo estático-del y~&ilT)ientQc6n:~1fin de 9btén~~~elmodelo geológico y r \
petrofísico del ~'iqmp'6..Moloacán.: .85tO -, iFlc:luye. la ·.~>corre(a2j'6n,;-deregistros eléctricos, ~
interpretación de facies·,se€lirrl;e.¡;-¡tqri?s,.geqm....etría;,:9·~rér:iiaciórt distribución areal y vertical,
estimación de la calid:adAe:ios~ ~ep~.~~i!9{ ~)ab~-rifc~~~[r'demapas de isopropiedades y ~
finalmente la estimación voíumétrica c6Fda cual se'validarán los volúmenes originales y
remanentes del campo. ' , ~

, .~ ~ '. _. ~ ~! •

lntervención menor de dos (2) Po~:os·:e.;ls.tentes,cüy.a prod.~dJ'~icl,adpuede ser, restaurada
mediante la reparación del aparejó pel'SisteR1a'Artificia] de Prodúcción de bo¡f)b'eo Mecánico
(cambio de ~~ar.illas·y bomba de '¡'nsé,_I'ci?n)y/o CGO el cambio de aparejo (tubería de
prq·d.ucc;ión). :., . " . . >', . . ~-: . ',' ..

l' ~ ..... ., 1l!.. -t... '\: r ,
•• ' : w - "':,} • ' \""\"~"'.~ '- ...... -, - '.

•

IV. Que de acuerdo al "Dictamen del Plan de Evaluación Área Contractual 14" emitido por la
COMISiÓN. considera las siguientes actividades: ..

"0,

. .

111. Que de acuerdo al «Dictamen del Plan de ~vaiu9ción Área Contractual 14" el PROYECTO se ubica
dentro del área contractual número 14, localizada en el estado de Veracruz cubriendo una
superficie' total de 46.32 krn'.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1058/2017

11. Que el artículo 16 de los LINEAMIENTOS, señala como obligación de los Regulados presentar a la
AGENCIA el Programa de Implementación del Sistema de Administración registrado, como
parte de la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración, conforme a los requisitos
establecidos en los Anexos I y "1 de los lINEAr-4íENTÓS y en-el artículo 13 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial yde Protecéión al Me"dioArE1bien~_edel Sector Hidrocarburos.

SECRETARL-\DE
MEmO A/'.{JlfENTE

y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT o ~,~~u~
ENERGíA y AMBIENTE
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pozos, se•
-,

Por último,' tr~;¡ meses después: de' la,'.ir1'CQrporacrón'del segundo grupo .de
reactivarán los ,po~ós'restantes Ó9 e~ ,t6tai~~en el área'contractúaf

. , -.'
l ~ ..... • ~ \ "" ' -::

Que respecto a la ev~lua"¿tóQ,,délos documentos'e1nfor:~aGi¿'n entregados.por el REGULADO para
obtener 'la .Autorización.de! Sistema de 'Admini~Úa~ión á ~i~p~mentar en el PROYECTO y de
conformidad con la ftacclón '111'd~1.artfculoI? de'los-LlNEA'MIH,úOS el ctial señ~ra'que, antes del

, .... r.."· i .,:'".... ~ "r " o·

inicio de, las actividades" y',.,p:?ra obtener Iá ,~Autpf¡Za9ión del Sistema c;le';Adl']linistración a
'. • - -..Q. .- ., .r.. .: C' ~ . '1!1 f .r , ,¡,

implementar el} el PROYECTO, i~~ deberá. entr-egar a la.~ACiENGIA·IÓsdocú,IÍ:1'~f)t6sa los que se
. '" .,:: -",~\I~ lo< ~., r ._..~-,'::.~~.>- -"-." # e-c. .~ ,-ro ~-~' :•• ,,~I'

refiere el Apartado' A del AR.~x6·N'de 1.05 l.IN&AM.IE~:rOS·:~~'e,doOdesedéstacá que para cumplir
" ', ~, \. .•' ~I.I.. f, .... :.:' :t ;; •. 'l' , 'JI, '; ...

con los Elementosa de la IMPLEMENTACION DEt· "SISTEMA ,Q,E ",iADMINISTRACION, el
.~. r:~. ¡ t1t _, ...~ ... '( ,~ ;, :~.' ....,...~, .''f r"'¡~'" :'I;".¡.

REGULADO preserit"étloj siguiente.' .~ '. \. -1 -,,:~, "".' '. :. -; /": :;, ,.~.;,'
- ..... ,::·'~r'..:~ ',

~ '.

VI.

• Nueve meses después de la reactivación del. primer grupo, se realizará la reactivación de
producción 'ae un'segundo grupo de pozos le6 en total), que corresponden a aquellos que
reportan el corte de aguaigual a 0% (según base de datos de CNH? el objetivo principal de
estas pruebas es validar la información reportada y verificar interferencias con los pozos
del Grupo 1. . . . . ,

,

. -"'_ . '-

Reactivación del primer grupo ',d~ pozos ',Cl\i'en total), los cuales tienen los mayores
volúmenes de producción de-aceitede 'acuerdo a los datos de producción suministrados. ,

por CNH.

•

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/IOS8/2017

V, Que de acuerdo al "Dictamen del Plan de Desarrollo Área Contractual 14" emitido por la
COMISiÓN, considera las siguientes actividades:

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

ASEA
MEDlO Ai"lBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
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•

_..,.,~'!;04

C. Conforme al .~eIT1.:ento 11. 'REQUISITOS LEGALES, !l!-.Il:ner~1 l;,.eL~R;E~ULADO presentó el
. siguiente documento. '; .' ~' .. ,~...: :~ . '.o! .'~ ~':'. .' ".~

~

•

. . 1 ~~ \ .....'.

B. Para- dáF cumplimiento al Elemento1. .IDENTIFICAGIÓr-'J DE PELIGROS Y¡ANÁLISIS DE. \ .,' -- .. -, '.... . ."-

RIESGOS, numeral 2. el REGULADO presentó et.siguie\}1e-documento. . ,
• '1:'" 'o:. .,.. "ov. 1: ••.•• t.,. ."'"-.... ..

•

A. Para dar cumplimiento al Elemento J. "'ID_ENTIPICACIÓN DE PELIGROS y ANÁLISIS DE
RIESGOS, numeral 1, el ~EGLÍrA.,?O presentó ·ío;·.siguieri~tesdocumentos:

Para la IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/I058/2017

SECRETARiA DE
MEOlO AMB1ENTE

y RllCURSOS NATURALES
o ~'~~U~

ENERGfA y AMBIENTE

SEMARNAT

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art.
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art.
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, 

Fracción II de la LFTAIP y 116 
de la LGTAIP.
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•

F. Para dar cºmRlrrni~nto ?t!EI~~e-hta:IV ..C:®MUNICACI6Jr;t~!,ARTIClPAQI9N y CONSULTA.
numeral i.~Ei R.E~:U1ADO presentó' el dQt\JlT1~nto:·denqQiiñado: ' ~.:: .::'. "

-¡;:..::.:. ':';r'- _-_, ....',4 '\ ~l-.' _. ~ " r ." ,.".-'

•

•

-; ....~denominados:

. .
E. Para dar cumplimiento al Elemento 111. FUN.CIONES. RESPONSABILIDADES. AUTORIDAD Y

RENDICiÓN Di: CUENTAS. numeral i El REGULADO·, presentó dos documentos
~ -1. ... ~"

•

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/I058/2017

D. Para dar cumplimiento al Elemento 111.FUNCIONES. RESPONSABILIDADES. AUTORIDAD y
RENDICiÓN DE CUENTAS. numeral 1.ElREGULADO presentó el siguiente documento:

SECRETARÍA DE
,¡,tEO[O AMBIENTE

y RECURSOS NATURALES

ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

SEMARNAT

Secreto Industrial, información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción II de la 

LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción 
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tel: (+52.55) 9126-0100 - www.asea.gob.mx ~

J Parael Elementó-VI.SEGURIDAD DE~CONTRATIST~S~:J]um.eral·~2:11REGULADOpresentó
el documento: -r "~._ '--"'.~~,,- •• .!"'·'h~··, .,.,.':."':'-':~~:~~:.:' '.. ,;- :: ~.. ,.~ .- ...._ _.....

•• '-.-.i!.< \ ,...... ".: # ~J

•

•

'" .....

t. Para;dar: curnplirnientosal .Elernento, VI. SEGURIQAD-DECONTRATISTAS, numeral L El
REGULADa.presentó elsiguiente dOClJ~entb: , '.: _' .'¡. '•..< .

\ • '. .. ,r' 1

.' ~ 1·..... ')r .. ' P ~.:.~~".~

•
"

.......documento:
H. Elemento V. MEJORESPRÁCTICAS Y ESTÁNDARES. numeral ,2, presentó el siguiente

•
•
•
•
•
•

Agencia Nacionalde SeguridadIndustrial y
de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
DirecciónGeneralde Gestión de Exploracióny Extracción

de RecursosConvencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/IOS8/2017

G. Paradar cumplimiento al Elemento V. MEJORESPRÁCTICASY ESTÁNDARES.numeral 1, el
REGULADOpresentó los siguientes documentos:

o ~,~~u~
ENERGíA y AMBIENTE

SEMARNATI!
~ISECRETARlA DE :

MEmO AMB[ENTE ;
y RECURSOS NATURALES LJ

"

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art.
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art.
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



La Agencia Nacional de Seguridadtndustnal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiüz a el acrónimo 'ASEA" y las palabras "Agencia
deSeguridad. Energl~y Ambiente"como parte de su identidad institudonal,

Av. 5 de Mayo, No, 290, Col. SanLorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. c.P. 11210. Ciudad de México.
Tel: (+52.55) 9126-0100 - www,asea.gob.mx

•

•

''r. .}" ..... 1•• >.

MoPara dar cumplimiento ál Elemento X. '<::oNiRO~.,.[)E AG~IVI6ADES, ARRANQUES y
CAMBIOS, numeral- 1. EI.~~G'uLAf)Q presentó IQs·:~ígui~éntésdocumentos:

• - ." ."''' .~:,. M- - '-"".~;;" _,' -_ ._ - 1"

o o:¡' _J o' ~ -

Lo Para dat~cumplirniénto al Eleme~too V.1I}o:IJ\~\?ESn9oJ\~IÓNDE INCIDENT~~"y A'CCIDENTES,
" ,... - , ' ....i' r ..--:.-. "

numeral 1.;-61 REGULADO(¡3resento elsigulen.(e ·0ocurh'e[ltp;· _ o'o' ,; o.
'oo_,~:o;} .. _ o o ""1":';':'.' o,. ",' '00 :. i~.,'·</

•

" ,.. '.1,.

KoPara el Elemento' VII. PREPARACIQN:Y RESPlJESTA A EMERGENCIAS; numeral 1. El
regulad; presentó 'el siguiente- do~uhleont~~Oo" _. ,o, '00 - o,o:,' o, "00"

\ •• ~. 1

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/I058/2017

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA Y AMBIENTE

MEDIO AMBIENTE
y RECURSOS NATURALES

SECRETARiA DE
ASEASEMARNAT~,

r

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art.
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, Fracción 
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, Fracción II de
la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, 
información protegida bajo 

los Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utifiz a 21acrónimo ''ASEA" y taspatabras "Agencia
dé Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional.
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VIII.

Que respecto a la :eyalu~ciq,n del Programa de Ímplementación entregado por el REGULADO y
de conformidad con los-artfculos ·16 y 1·7 fracción'Il de íos LtNEAMIEN-rOS, donde se indica que
el Programa de Implementación" a s-er aplicado en el, PROYECTO que busca desarrollar, deberá
considerar lo dispuesto en los Anexos I y 111de los LINEAMIENTOS, 3.?í como de lo requerido en su
propio Sistema de Adrnirustración, de donde sé desta~<t.·I~siguiente': ;

~ • • 'l' ~~ r • . '.~ _ " ..~'~-... ,"I.i ';\ '"

... ,;, ',¡;: :. :::,." '" ' .~ ~~~ . \. ~..f. '"~ '(._ ~-'. :..

1. ElPrograma de lrriplernentación sepresehtó l-ri'eBiánr'edocumento denórnínado, "Programa de
• ....;. ..... ~..'. u <,.~ _, " ¡ '\ '-,\ "1 ~ t, ~"!i:;' ,,-

Implementación 2011",·código;-PR/-;/SEQ'-Ol;.ae fe6ha 24 dé-ju1io de) 20J 7. Identificado como
. ~ ..• ,,~ ""'..' ." I .. -, ".. ' \ "¡ " ~

ANEXO UN(,CO,del'pr~s'e.n~e"oficlo resolutivo: 1 . ",1 '. ~,' ,i
;" ,:::rO . 0"" ~. ;,~ 1. • ti, ._ . ~ -. .. ~ '" -Lw ..... ;.

';., " •.~" ••. I • J • _ , " • .,

2. El Pro~¡;ma dé lrnplementabón com'p~énd~ ¡as a(tiv·id~d~>s.deacuerdo al D¡dÚ~en del Plan
-; i .:..... I ...~ '1', n1' ¡ ,b ',.. ...., t ~.:. .... ·.......oO' .l' _ ' ;J" •

de EValuacion y al Dictárnen'del Plan de Desairollo autortaáoos'pór la 'COMI~!ON,
•••• .~ .. ' ';......~ .. :~~_~~ ,~ ,¡ • (. :-••• ;,'# ... VI.. "r'-"r, ,7r i.:.'~::r/ :. j'.,.'

3. El Progr~~a;d~ Imp'ie~.eD,-ta(ión~present'a~bp~r,~1 ,!3iE~it¿.L~d~:;c~ent~'29tel desarrollo de
los planes-de-acción paffi '(;ida URO deJ<$>sri.!8Jl.e·fne-htEl9d"e'->isuSi,st~fr.Ji~e Administración

• .1 ........ ~ 1 JO _. T "". .._ .' _.::~

registrado. conles tierñ'pos\7·responsábh~s. ". r .._;<,~~:'s." "'<;" .,~<j -.
; ~~~-.~~'~". .~. -~ ~.-. '-,; e \ {.,:- (: j. /:~~~.~,~~~?

En este sentido, el §j·stema l(i:J:eAdministrátiórrde'la'Emprésa Canarríex'tnergv Holdings S.A.P.I,
S.A. DE C.V., a irnplernéntár ..en~1\8r:hw:u:t(i).d_ertomin~dD~~fé~~'corifractual número 14, Campo

".. ~.:i_ro. ....... _; "'. l' ." '.1" - ~..,~ .

Moloacán se ajusta a lo estaBle:®Jd$J,.•en ·19S.LlN~AMIEf9::r:PS;·asícomo en la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Profécclón alMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por
lo que la Implementación del Sistema de Administración deberá sujetarse a los siguientes: ~

VII.

•

•

•

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/I058/2017

SECRETARíA DE
MEDlO A..'vIB!ENTE

'( RECURSOS NATUR_A.LES
o ~'~~U~

ENERGfA y AMBIENTE

SEMARNAT

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" Y las,palabras 'Agencia
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SEGUNDO. - El REGULADO tléb',erá'cumpl~r de rnaner? permanente. duran~é 'tbdas las Etapas de
Desarrollo del PROYECTO, incluyendo el desmantelamiento y abandono, son las acciones definidas
en el Anexo,'!.1Ide íos LlNEAMIENT.OS,,;ae cbnfor'~id~d ton el artículo 28 de'los m'isr~~s.

".c,· " . '. '1 ,;' r d : e :; , :; ,_\,' ::--.', • ' ,~,;' ;' '0")

TERCERO!"" á 'partir del inic'iÓQe.opE;ratfb~es,d~i·p~bYÉéTo,y ,de ,conf~cm\dad c:o;' el.artículo 29
de los L1NEAMI'ENTQS,'el' ~EGUt:AD'Qdeb~rá pre'~.if1t~~~ la A"CjÚlC'lA \,d~"~siguient~~_documentos:

t:;,'?,r ~ ~ 1 \_ - T. -: 1- ~,..~ ]: ~:. . ~ ""--r- ,\ ...../\. \. .~_. ~ . • .:: "i. ; ': -~. : ~ f i ~

1. t.;~nf~rmes sem~s.tr~~Je;s-?e'cu~'P',I,i!]i~~t~):lel pr9'gr~?Q.~,ae!mp'r,e~~,~tación; /::>
11. [ ~~P?ltes de s.e~ul~~):ieñt?establecidos en_~I'tbexo V de l,os·,qNE~MIEMT¡O~, de acuerdo

·á·I~'~eriodicidadpre'7ista..,erfa~h?,~!1~~P:.~~!:,.''> . '. ~. ,(i!l"
111. EITizifq(mede r~sultaa0'S)'de'.J~al)ditQrí~~XrEmlad~I.;_~i~tem~~,e:Admt~i~~f1dón de manera

;-_~,'~J. ;,.~ .."L,.'...._ .:~. '~' .. , ...:' • _.- .' IV .~" _. • • ,:j i .:l··' f
blar"lw,aJ, ~ "";;~""""" "'.. . "í-'.{ ",,-..,."'1"~,-~ , ~. _ ,'~ ¡6~ • ,.'¿"l

7"~.~:\~l;. O';~~:",.\ .._ ,;" ,~~'0:./ o"> ~ "~,~ . _. /' ,~:::~\~;
La presentación 'CIé 'Ios ,il7lformes,)¡l/b reportes d.e se~jJifT.li~f1toseñ~ládEJ'~'~Qlas fracciones que

... ::!t- : • ~ 1 ~. .,~ ,!" .." ~ '1" ~" ~ ~~ ,~,;" ~.J':f:':t/ ~
anteceden, deberán suj~ta~e calo previsto ,por los.Trám¡te$"ASEA-O.o.iq}!~:,I:pfbrmes semestrales de

- :u. ",," ~ -'fr . '._,. .- ......_J'IIr" ~'- t~ .,.}..:.' r....:~

cumplimiento al Prog¡-ama:~:~,e."Im,pl~mentación del Sistema ~de 'Ág.ministración, ASEA-OO-027
Reportes de seguimiento cü~I8~~hí~á.'ka~~:Adtñ'iríis;t(<i'~iÓn~;A5.EN-;Oo-6í9Informe de resultados de

..¡:.If:f ')'~ _¡~;. .""'" 'J ";l~ '\.:c(.""':'I'>:'><"" ""'" ""-

auditoría externa al Sistema d~"'-A~rñinist@c;5qr(''8~;gcm'GGlf-fe's"ponda,y de conformidad con los
LINEAMIENTOS, plazos y demás disposicio~'esi q~~'p~~a tal efecto emita la AGENCIA. ~

,
'..i :

••• -~....".. 1 .~.,' ,

PRIMERO. - El REGULADO, deberá Implememtir s~:;.Si'stem4de Administración con base en el
"Programa de Implementación 'lplT',CÁN'EXO"ÚNICcD,del presente-oficio resolutivo) presentado
a la AGENCIA por lo que debetá 'apegarse a la programación realizada-para dichas actividades, y
asimismo 'entregar los ..documentos a los que se refiere el Apartado 'B~-del Anexo IV de los_... .~

LINEAMIENTOS, de conformidad cortel artículo 27 de los mismos.

TÉ RMI NOS:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Explotación y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/10S 8/2017

SECRETARÍA DE
. MWlO A.lv(jHE1'.'TE

'("RECURSOS NATURALES
o ~o~!u~

ENERGíA y AMBIENTE

SEMARNAT



la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las 'palabras "Agencia
de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional.
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'. ji ( ...~ ";', ...~ " • -.

a) Documento emitido p~r '."un<a~o,~pers~mafísica. '.0 m9r~1 :"con reconocimiento nacional o
internacional en el que exprese su opinión calificada sobré el Análisis de Riesgo de la etapa de
ingeniería básica extendidao la ingeniería de detalle que i~clúya aquellos propios del Proyecto
y los generados por las actividades realizadas por contratistas, subcontratistas, prestadores

,.:" - .
de servicios. y proveedores del Regulado.

b) Documento "emitido por u~a:"'p,e~s9na .física o moral .·con .reconocimiento nacional o
" _.' '/

internacional en el que exprese su opinión calificada qe que la ingeniería básica extendida o de
detall~ de un Provecto nuevoo rnodlficado es acorde .~or la Qormatjva aplicable y las mejores
prácticas y estáridares narionales'e ¡r)ternacionáres;. ,".~:. .' ,. ,> ,

- - • ~. :: 'j ,'~' ~, ~ " .... • "'_ '1 ....,

~. ~I ;~- '.;. \1; ~ ,~1 ! -.. ".~ ''''_,''$, ' . "". ".

, .. }' .: ~,'" "~"--~~~~":-""" • I _ .__~..... .:. ~ : ....,~. ~ e ;,' "

QUINTO. - ElREGULADQdebE;ra céintar.:E:ó,nJa.siguienteinforrnaciónv ptesentarla ante la AGENCIA,
_~_ ..... "I.~ •• ~,¡, ~ ''''. ·,1 ..

durante los wi:neros."~,is m~ses.p~)steri9Ces~a'lanotificación. 9._elpre~e~te'~o¡fiéio res'?:I~Fivo:- . ','- . .' '. .
_ (,oO, i. ,J"'" ~ .... ~- ¡ • '- ~.~-",,' ."."

a) Los .pérrnisos, registros:' autorizacl,qpes:, licencias y,ttá[bttes vigentes e ineludibles para la
eje~üt!ó9' del PROY~CTO:' - " o.': .~'0" ".,_ • .' ,

._ ít; - .... ,- I 1,(. "~l. '..... \,_'.t '1~~,• .._ ~.~ ...... ~.,.. -' '-.". - ~ ~ lr

....,,~, r -'. . 'if< ,'/ \..::;;¡. '." ...., .- •

SEXTO. - E[;~EGULADO. deberá ·c~~.!.~ar:,POF" lo menes 't"aga iéÓ"s ,á'~os, co¡;ftáfd0?:a partir de la
expedición dé¡~,~~~.~~nte autG[!.za~j'Ó,r,:~'ñlf~üC{ito~ía'~j~cpt;é.!~a~p~0,.~..,~rn:audit9r·"e:xté'Fho,conforme a

",,,, <', • " . _ . _o~'>'" .W' .' .',

las Disposiciones de.caracter gene[al qire para'tatefecto'ernita 19-.A.GENCIA,elle>de conformidad con
el artículo 30 de"I~~tl't::l~AMIENTGS? f \~\,' '~",.~~'..,o,<¡I,'~ l'~»·'·¡.

r <{.::::,:;.~\t.' ..:y,' -"". ~,., ',\, ~" . ~ .,:' () ,¡~, J:::':<' ~%:,/
En"un plazo de veinte t1fa.s~b~bi'lésposteriorésartlerre de la.9JJ§ltortk,"<'d~be·rápresentar el informe y

- • W .... - .-

el plan de atención a los hall~z$1?,!€l§i$.t!r:@i.qo.:?"·"Tqnto,el.,irf9J~r;,ii~de:auditoríaexterna, como el plan de
atención a los hallazgos, deberárl~~taftirrüfoáQ$~Pbf '1a;Qi¡áx¡'~aautoridad del PROYECTO del
REGULADO. oO'~' ~_: ',{' .,~: ';. w' ~

AGENCIA, en un plazo máximo de tres meses posteriores a la notificación del presente resolutivo
y conforme a los tiempos establecidos en su Programa de Implementación:

CUARTO. - El REGULADO deberá contar con la siguiente información y presentarla ante la

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/IOS8/2017

AGENCIA DESEGURIDAD,
ENERGíA Y AMBIENTE

SECRETARÍA DE
MEDro ;\;\{B1ENTE

y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT ASEA



La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y taspatabras "Agencia
de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad instituclonal.

OCTAVO, - El REGULADO, debe ejecutar. de manera sistemática los procedimientos escritos. las
herramientas informáticas. las plataformas .de gestión y demás mecanismos. en forma constante y
consistente. como parte de la operación continua delSistema de Apmini~t~ación. de conformidad con
el artículo 33 de los LlNEAtv1IENTÓS. '\\ 1:-'. : '_ -,'. . '. , •

• • :" .... ~-; ... ~.~. -~ t.

Asimismo: deberá medir, ev~lü~ryai4alizar resúlt·ad~~·~;.establecer.a·cci~·n~s.qüele permitan mejorar
el desempeñe-en Seguridad, Ind'U'striaL'següri-dad "Operativa y' protección, a'¡ medio. ambiente. de

.!;. "1. ~ ....."I \l'l- .. #'" ,jJ ~ '. ',' \\~t~,;", : .•... " ::,",r1i ~ ~ ~'t";I:"f;
manera continua y permanente. . ,~ , -» ' .,. , ',', \,' S \" ~ \ !

1_ ~:: J ... ~ ,1 .~ .. ): 1~ '~¿;. Jo. ~
• , '" ..... .i ". ~

NOVENO~ r El REGULADO'deberá notificar a la AGENCIA e¡'in'ió'oy la GonclCsión (j'e:.cadauna de las
• "lo- ~~. • " ...... ;o ',' .. ,,'.! '

distintas etapas-del PROYEClq_"~cluyendo _cier'r~::de?ma~:teJ.amiel!.toy abanq_ó¡lo.~,q~conformidad
con las "Disposidones administrativas tl'e ca'rá}:ter,,g'eñéraJque éstabteceri los lin~,~(Dí~rit:osen materia

.' '.""1' "'-t"" .... J 1" _._' . ". J! .' ,

de Seguridad lndustria! SegLificfa-d"Operativa yi Pr9teccrón··,¡aI.fMé,diérAmbfenfé"~para realizar las
.... l' r ~. ¡" .; .. _" '. "f.O;'¡ • 'd'

actividadesdeReé<ino~T,~ntb'yt~gt2~~}~n~~~~~;Ci~lt?~d~iÓn y?(~!;{~~f{ae Hidrocarburos". ri
En virtud de lo anterior.v.cou fundarnento eR los artículos 1, 3 fracción'Xí- S fracciones XVII, XXI Y '1
XXX, 12, 13 Y 14 de la Le~ad'~·la 8.g~['l~if. N,,~cloral d~.S~&~;Lda~·lndus.trialy de Protección al Medio \,
Ambiente del Sector Hidrocarbüí:gs;.r'44~a¿~iáf!;XV' 12)raec~6ñ:'ur:"2 5 fracción XX del Reglamento

~ 'l't'- ....n",,~. .,,! "'-,, •

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad+lri,gust,r[?1i' de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 15. 16, 17, 19 Y 21 fracción Ide las "Disposiciones administrativas de carácter general
que establecen los Lineamientos para la Conformación, Implementación y Autorización de 10,SI

Página13 de 16 ;te
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/10S8/2017

SÉPTIMO. - El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA. los informes semestrales de
cumplimiento del plan de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de
Administración. de conformidad con el Artículo 31 de los LINEAMIENTOS,

• '..~,,;, '\ .;:·-'\i ..~: \ ~:. ,¡

Elcierre de cada hallazgo deberá-ser dictaminado pbdm auditor externo.conforme a las disposiciones
que para tal efecto emita la AGIlNCIA. como. parte de las' actividades" que deberá realizar en la
siguiente auditoría bianual. La AGENCIA podrá solicitar al REGULADO. acciones adicionales para el

" .
cierre de hallazgos. así como la presentación de información relevante para s,uverificación,

o ~'~~U~
ENERGíA y AMBIENTE

SEMARNAT¡
SECRETARt. .. DE

MED[O AMBIENTE
y RECURSOS NATURALES
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..:,- - ", ~....... ". :.~~.~- ~~"., . " ' - ,;

SEGUNDO. - La AGENOA como parte dé'slJS.atnbuciones. '~'l;p~~v.isar-áy vigilará el cumplimiento de
las obligaciones del REGULADO; en rnateriade Seguridad In~u~·ti¡al"Seguridad Operativa y protección

\1 • ..; 'q ."

al medio ambiente, a través de visitas,ae inspe(ción.y, en.'su·ca$o,)mponer rnedidasv sanciones que
~•. '" ~J' ' • ~':'" .,." • , ., "' ......~ 1'":' .1 - . ~ . >./

resulten procéd~,rit.~s.,_Ioañter:l~r ,~.e.conforr:n,id"¡3.d"cónla nor¡nqti21d~d jürídica"apl!.~a9Je.

":::-« ., : I " -: \'_' ..> ,.:".G, .. , ,í /~:" --':~~~'~:~'",t', __:,""'~'
TERCERO. - ElcOm-pljm:i:entode lo pre:vistQen tapresente AtJJ,ORIZACIGlN, no exime al REGULADO
de observar lo previsfc[eÁ ios L1NEÁMfENTOS,>a~í como~de'o(ra normaii~idad·.,¡ regulación aplicables
en 'materia de Seguridad 'L¡::¡du~trial,SeguridadOperativa y erolE;.cci6n-~í"Medio Ambiente para cada
actividad que desarrolle del Sect:o'r·Hidm,carburQs.· . _"':,:,.;._':.. " - ~

.' ", ,1.. ~,,', c::; ..":~ ..::.~.. .
• IL'L\"'1 ~.' ';,.'/ - ~.. • 1'" • A ':;'".'C:-: .."".i'..._'" - of'~::;.¡t.: . '.. , '_""_'~"4

tU- ,\¡¡1 ¡! ~ .

PRIMERO. Se AUTORIZA el Sistema de _Ádmif)istración de la Empresa Canamex Energy Holdings.
"!... :. -. ..... .,

S.A.P.I. de c.y., a implementar en', ~I,'provecto denominado' Área .contractual 14 (Campo
Moloacán). Íocalizada in ~I~estado d~~Ver~~r~z, 'cu,bri~n~do:qn? superficie total, de '46.32 km",
correspondiente al.~i:;ontr.~t,o' ~NH-",Rp1~~:P~:"A1.4/~q~~_ para Exploración y Extracción de

..... .. '" :: .,., t. I w, ':r ., '-... 't. I .' ~;

Hidrocarburos bajo la !n0dalidaq de LicEtntia. ,,' : -; :-:.___ ':: : , .' , ,

ACUERDA

-,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/1058/2017

Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican", publicadas el 13 de
mayo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación; y el ACUERDO por el que se delega en las
Direcciones Generales de Gestión ,de EX\plb¡~Ción"v.¡ Extracción de Recursos Convencionales; de
Gestión de Exploración y Extraccióh':"'d'e Recursos N0 .Convénciónales Marítimos; de Gestión de
Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio .Arnbiente del Sector Hid~ocarburos, la fa~ultad que se indica, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2017esta Dirección General;

. -, .'

SECRETARíA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT o ~,~~u~
ENERGíA y AMBIENTE

"



La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidracarburostambién utiliza el acrónimo 'ASEA' y las palabras "Agencia
de Seguridad. Energía y Ambiente" coma parte de su identidad institucional.

Av. S de Mayo. No. 290.Col. SanLorenzo Tlaltenango. Delegación Mig_!JelHidalgo. C.P,l1210. Ciudad de México,
Tel. (+52.55) 9126-0100 - www.asea.gob.Jl])(
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SÉPTIMO. ~·,."~rREGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones aQmjnistrativas de
,_ "'¡ I ',. "-': _ ~ j. _',' • ".. • ,"~, "'.'H • ." ~ ...

carácter ge[lerq.1 que ",g;stableceri' los Lineamientos·.para Info(mar la ocurrencia ¡cje~jncidentes y
accidente~ ,'o ;/,({ Agencia Nac;ional- de Seg~ridad Indusfri9,l y d~·'ProtecCión.~I 0~~io 'Ambiente del
Sector HidrocarbtlFos, publicadas en.eIDiario.O[icial,de lá Feder:aci6n,el 04 de novfémbre de 2016.

r, -. \ - '.' r:. . :.1 " ..:.. r,' ~~

- • :-. .~' r ,o;: ._, ." :' ;' fl ~_..
"',:'~ ",. ... - ...... "''''. _ ..... u.r •. ' ~'__ .... ".If~::·.,:·,.J

OCT AVO. - ElREG:U,LADO,deberá cu'mpUrcon lo establecido "erílasDisposiciol1.es.(1dministrativas de
carácter gener&/" ~(j.~:;~s~ab/~cen,:-l.O~Li0eafr1?~ntós p~ra.,A~e Jos R.egy/.~'d9~·"iieven a cabo las
Investigaciones Caus-dRaíz. eje.Inciáentes y,AcCidentes ocurridos en :sus rf]stal:dciones, publicadas en
el Diario Oficial de la Ff:diem.,óQn, el 2 4.de eriero~Dé' ZO 17. " _'..::. -

!l. ; ",., .:~',~~\'l'~~.~.,,'~,~,~rA:: ~~.. '1'~" ~::;_.", .-' ~ '~.

NOVENO. - El REGULADO, d~b~~~~Gümpl¡~c.p.~{a.:.r.Íor~'át1v.jd~(:r~plicableen materia de Seguridad
~' .~.

Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio"'Ambiente. y la que para tales fines emita la
AGENCIA. . ~

SEXTO. - El REGULADO, deb'erá ,cumplir 'con lo establecido en las Qisposiciones administrativas de
carácter general oueestabtecen jos Lineamientos. en materia de. Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Pr~tecéión-~ól fvl.edio Ambiente phr:.a reoúzo: ías actividades.-de Reconocimiento y
Exploración S~Rerficial, É~p/~l~CiÓ.[l)I.Exlr~~~!ó~ :~~~Hid(ocarbUrQ,s:p.ubl)c~ªas en el;.~ji~rio Oficial de
la Federación, el 9 de diciembre de 201.6.'. ." ", .' . """', ' ... :

QUINTO. - ElREGULADO deb-erá cumplir.con lo establecido en las Disposiciones administrativas de
carácter general que establecen 105 Lineamientos para - la 'CQnformación, implementación y
autorización de los Sist~mds de' AdministraciÓn de' Seguridad Industrial,' Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se iroiccn,
publicadas en el Diario Oficial. de la Federación, el13 de niayo:de_ 2016.

,= ~

CUARTO. - En caso de que el REGULADO decida realizar modificaciones al Sistema de
Administración autorizado, deberá sujetarse a lo establecido en los artículos 23, 24,25 Y 26 de los
LINEAMIENTOS.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1058/2017

SECRETARÍA DE
MEDIO A.t\iS[ENTE

'( RECURSOS NATURALES

SEMARNAT o ~'~~U~
ENERGíA y AMBIENTE

","_ ..



La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA' Y laspaiabr as "Agencia
de Seguridad. Energía y Ambiente" corno parte de su identidad institucional.

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. SanLorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11210, Ciudad de México,
Tel. (+52,55) 9126-0100 - www.asea.gob.mx
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DÉCIMO. - Entérminos del artículo 35 Ydemás relativos aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, notifíquese el presente Acuerdo al e Diego Alfonso Carvajal en su calidad de

Representante~a Empresacana\e.~ ~~e¡(gyH~ldings.S.A.P.I deC.V.

ATENTA~~To/ '/ , ;;

I e ,: ... '~;
" ,

\ f(~/j,
~ \ lJlY~ ~ .t

ING. JUA_~ <' EZ:ÓB~LE
Dl~ EN,A ,.', . :;' ;,,', , ..': "
Por un uso res ensablk del el Jasce lOS de conocimiento de este asunto son remItidas vla,e'lectromca,

Cx.p, Ing. CarIQS'~ad~:'~~ Regules Buiz-Funes:;'-f~ir';ci~0Üje~U~iVOdela AGEN¿'I~.d;reCCj~ri,e;f1~~{iVQ@~S'eQ,gOb:mx
Mtro, UI~s~s'~ardona,T9~~es~tf,efe de la ur¡i'<;fa,dd,~¡~~~tiÓ~J~qp51rial~~,Iap:~EN~IA_\.j);seS',Co.rd9nQ@QSeqL~ºp-~mx
lng, Jase LUIS Gonzalez .González, : Jefe -deIa Un_ldad'd,e Supervisión, írrsuección y Vlgilan¡:¡a Indosrn-al.de la AGENCIA,
j05e,gonzalez@asea,gob,(\;¡,~.",' '-';'." "'. '-.'\, -; .\ _! ", "> :,'!:, " ~ -,.-.~',"",

... ' _ -; '>." \\, \. '.,,1 :,:. ¡ , ~l ir
: ,. '~~, ,~,_-"", :.;' :'" >,' \",.. tr ,_¡ ¡' S'~~./.:,'11-~Ar-

>;~"" ...,,">::~:.¡ "'_~~:J. '_,_

. -~~ ","'I._ ~' •.~ 'l .~,,'\ .-- ,. -.. -. ':'b ,J. ,,_; ,,-
.. r? ,f. •__.. -r-Ó, \

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/I058/2017

,-

AGENCIA DE SEGURID,t..D,
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARL... DE
MED(O AMBIENTE

y RECURSOS NATI.fRALES

SEMARNAT ASEA
,r'.



Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad eleMéxico
www.asea.gob.mx

Se anexa copia simple previamente cotejada con su original de:

[:::::::1 Credencial de elector
O Pasaporte
O Cédula Profesional
OOtro. Especificar _

Yolanda Silvia Carmona Quiroz

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día 13 de noviembre del año 2017, el que suscribe,
Yolanda Silvia Carmona Quiroz, personal adscrito a la Unidad de Gestión lndustrja], quien se identifica en
este acto con credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, encontrándose en el inmueble ubicado en Av. 5 de Mayo, No.
290, Col. San Lorenzo Tlaltenanpo. Deleaación Miauel Hidalao, C.P. 11210, Ciudad de México, atiende la
presente diligencia con el (la) C quien se identifica con credencial para votar
con fotografía, con número de fo a su nombre por Instituto Federal Electoral, y
que se tuvo a la vista, ostentándose con el carácter de representante legal autorizado para oír y recibir
notificaciones; por lo que con fundamento en el Art.35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
en el presente acto se le notifica y entrega original del oficio número ASEAlUGI/DGGEERC/1058/2017 de
fecha 31 de octubre de 2017, emitido por Juan Raúl Gómez Obele, en su carácter de Director General de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales, el cual consta de 16 páginas útiles, así
como anexo único correspondiente al "Programa de Implementación", el cual consta de V papeles bond.

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente diligencia si~ndo las 11:15 horas del día 13
de noviembre del año 2017, firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente
cédula de notificación a la persona con wuien se entendió la misma.

I ¡

NOTIFICADOR I PERSONA A QUIEN SE LE NOTIFICA

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector HidrocarburosI

l
CÉDULA DE NOTIFICACiÓN POR COMPARECENCIA

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AMBIENTE

SECRETARiA DE
MEDIO AMBlENTE

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT A

Secreto Industrial, 
información protegida 

bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP 

y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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1INSTITUTO FEDERALELECTOAAL

REGISmO FED6RALDE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR
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Secreto Industrial, 
información 

protegida bajo los 
Art. 113, Fracción 
II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial,
información 

protegida bajo los
Art. 113, Fracción
II de la LFTAIP y 

116 de la 
LGTAIP.

Secreto Industrial, 
información protegida bajo 

los Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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lego Alfonso Carvajal
Representante Legal

Canamex Energy Holdings, S.A.P.I de C.V.

Cordialmente,

Sin más por el momento, agradecemos de antemano la atención al presente y su apoyo con el
respectivo trámite.

Que yo, DIEGO ALFONSO CARVAJAL otorgo poder especial, amplio V suficiente para que, conjunta o
indistintamente, en mi nombre y representación, el C. recibaELOFICIO
AUTORIZACION DEL SASISOPA, en virtud de la notificación recibida el día 8 de Noviembre del 2017.

El suscrito, en nombre y representación de Canamex Energy Holdings, S.A.P.!. de c.v. (el "Contratista"),
personalidad acreditada ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos ("ASEA"), mediante copia de la escritura pública No. 64,368,de fecha 15de junio de
2016,otorgada ante el Lic. notario público No. 165 de la Ciudad de México
(Ver Anexo A), y señalan bir toda clase de documentos y notificaciones
relacionados con el presente escrito, el ubicado en Andrés Bello No. lO, Piso 6, Col. Polanco, Del. Miguel
Hidalgo, c.P. 11560,Ciudad de México, autorizando a los Sres. Manuel Santiago Mattos, Manuel Cervantes
Mosqueda, Mariana Hernández Pérez, Bernardo Romero Pesquera, Tania Elizabeth Treja Gálvez, Jorge Luis
Cabeza Escobar, Eduardo García L'Camiz, Isaac Alejandro Castillo y Abraham Francisco Rodríguez Torres, y
haciendo referencia al Contrato para la Extracción de Hidrocarburos en la Modalidad de Licencia No. CNH
ROI-L03-A14/2015del Área Contractual 14 "Moloacán" (el "Área Contractual"), de fecha 10 de mayo de 2016,
celebrado entre la Comisión Nacional de Hidrocarburos y el Contratista (el "Contrato"), comparezco ante la
ASEA pata manifestar lo siguiente:

Asunto: Recepción oficio expedido por ASEA "Autorización del SASISOPA."

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y
DE PROTECCIÓN ALMEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
IDDROCARBUROS
Av. 5 de Mayo No. 290Col. San Lorenzo Tlaltenango
C. P. 11210

Ciudad de México, a 10 de Noviembre de 2017
CEHMX-109-2Q17-MSM

¿ANAMU ENERGY HOLDINGS

Secreto Industrial, 
información protegida 

bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP

y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, Fracción II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.





CAN.AMEX ENERGY HOLDINGS, S.A.P.1.DE C.V.
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Anexos: A) Escritura pública No. 64,368, de fecha 15 de junio de 2016; B) Identificaciones oficiales de Representante Legal, Persona
Autorizada y Testigos.

lSANAMEX ENERGY HOLDINGS

Secreto Industrial, 
información protegida 

bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP

y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, 
información protegida 

bajo los Art. 113, 
Fracción II de la 

LFTAIP y 116 de la 
LGTAIP.
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REGISTROFEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR
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Secreto 
Industrial, 

información 
protegida bajo 
los Art. 113, 

Fracción II de la 
LFTAIP y 116 de

la LGTAIP.

Secreto Industrial, 
información 

protegida bajo los 
Art. 113, Fracción 
II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, 
información protegida bajo 

los Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.






